
  

Guayaquil, 9 de enero del 2017 

Señor ' 

DIEGO GERMAN GUZMAN LOAIZA 
Ciudad.- UN 

Estimado señor: 

Cúmpleme informarle que MARGARITA KARINA RHOR CEVALLOS y JULIA 
DORALIZA ABAD VINTIMILLA todos ellos comparecientes a la constitución de la 
compañía' SHRIMPOCEAN S.A., tuvieron el acierto de elegirlo GERENTE 
GENERAL de la mismá por un periodo de 5 años, con las atribuciones constantes en el 
estatuto social de la misma. 

En el ejercicio del cargo ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía según el artículo decimosexto de su estatuto social. 

El estatuto social de la compañia consta en la escritura pública otorgada ante el Notario 
Noveno del Cantón Guayaquil, Doctor Ricardo Renato Vásquez Leiva, el 9 de enero 

del 2017. 

Atentamente, 

¿JULIA DORALIZA ABAD VINTIMILLA 
C.L 090377264-8 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SHRIMPOCEAN S.A. 
para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 09 de enero del 2017. 
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2. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:1.570 
FECHA DE REPERTORIO:12/ene/2017 
HORA DE REPERTORIO: 13:11 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha doce de Enero del dos mil diecisiete queda inscrito: 
l. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: SHRIMPOCEAN S.A., de fojas 1.413 a 1.424, 

Registro Mercantil número 134, 2. NOMBRAMIENTO de Presidente 

designado en el acto constitutivo de la compañía SHRIMPOCEAN S.A., a 
favos de JULIA DORALIZA ABAD VINTIMILLA, de fojas 1.460 a 
1.463, Registro de Nombramientos número 375.- 3. NOMBRAMIENTO 

de Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
SHRIMPOCEAN S.A., a favor de DIEGO GERMAN GUZMAN 
LOAIZA, de fojas 1.464 a 1.468, Registro de Nombramientos número 
376.- 

ORDEN: FAZNUMORD 

UR 

Guayaquil. 13 de enero de 2037 

REVISADO POR: lo 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de Jos dalos registrados, vs de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esla o este proves toda lu información, al tenor de lo establecido en c As A de la Ley del Sistema 
Nacional de Regísito de Datos Públicos. 

      

  

Day FE: que la(s) copia(s) que antecede(n) 

constante(s) an olas Útilea es fiel 

y exacta(s) al AL que me fue exhibido 

y que devueJéo al interesado. 

  

Dr, Renato Vásquez Leiya 
HÓTARÍA NOVENA PÉL CANTÓN GUAYÁQUIL 

N:0022535 
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